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PARTE OFICIAL

Rey D°n Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
8 Doga Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

^sturÍM e Infantes y demás personas de la Augus 
u Familia a.Jnúan sin novedad en su impor 

salud.
(Gaceta 19 noviembre 1928.)

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN
Núm. 228. ti

Sr.: Vista la Real orden de ese Minis- 
15 de septiembre último, con la que so 

Pop este Departamento instancia suscrita 
86 di Alcalde de Ponferrada, en súplica de que 

Una disposición aclaratoria relativa a las 
^rn10ne8 de Jefaturas de las Secciones 
^^^mícas con los Alcaldes, como Presiden- 
Na? las Juntas locales de Informaciones agrí- 

el suministro de datos estadísticos 
a documentos cobratorios del im- 

l 10 de plagas del campo, y como resolución, 
Partea que a este Departamento minis- 

^f/ORipete, de la instancia del Alcalde de 
Ol>rada, fechada en 1 de agosto pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo presentes las 
dificultades que a los Ayuntamientos se les ori
ginaría si se les impusiera la obligación de re
mitir duplicados copias u originales de docu
mentos que radiquen a su vez en cualquier ofi
cina provincial, se ha servido disponer que por 
los Ingenieros Jefes de las Secciones Agronó
micas se tenga siempre en cuenta la naturaleza 
del servicio que se reclame de los Alcaldes, dis
tinguiendo su doble carácter de Presidentes de 
Ayuntamientos y de Presidentes de las Juntas 
locales de Informaciones agrícolas, y dirigién
dose expresamente al cargo que corresponda, 
^egún la índole del servicio que requieran, y 
que cuando la urgencia de un servicio o la con
veniencia del mismo lo aconsejen, y siempre 
que se trate de datos contenidos en documentos 
municipales cuyo original, copia o duplicado ra
dicare en alguna oficina provincial, podrán los 
Ingenieros Jefes de las Secciones Agronómicas 
dirigirse directamente a los Jefes de las respec
tivas oficinas provinciales, los cuales deberán 
disponer se facilite el documento o antecedente 
reclamado.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 11 de octubre de 1928. 
Benjumea.
Señor Ministro de Hacienda.

(Gaceta 19 octubre 1928.)
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SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros 
y del Notariado.

* CIRCULAR

De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 68 del Reglamento de 27 de octubre de 
1913, y de conformidad con lo manifestado a 
este Centro por la Dirección general de Pro
piedades y contribución territorial,

Esta Dirección de mi cargo ha acordado par
ticipar a V. S. que en la Gaceta de Madrid del 
día 12 del actual se publica la relación por pro
vincias de los términos municipales en que han 
sido aprobados desde 1.° de julio de 1927 a 30 
de junio de 1928 los Registros fiscales de edifi
cios y solares y los avances catastrales de rús
tica, los cuales han de entrar en vigor en L° de 
enero de 1929.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 17 
de octubre de 1928.-El Director general, Pío 
Ballesteros.
Señores Registradores de la Propiedad y No

tarios.
^Gaceta 19 octubre 1928.)

, Núm. 4.275.

ADfflINISTRACIÚN PBHCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA
ANUNCIO

Debiendo procederse a la celebración de su 
basta para contratar el servicio del transporte 
de la correspondencia pública en carruaje o a 
caballo entre las oficinas del ramo en Morata 
de Jalón y Mesones, sirviendo a Ohodes, Arán 
diga y Nigüella (IL‘600 kilómetros), en un tiem 
po máximo para su recorrido de dos horas y 
treinta minutos, bajo el tipo máximo de mil cien 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto al público en esta Admi
nistración principal, con arreglo a lo preceptua
do en el párrafo 2.° del artículo l.° del Real de
creto de 21 de marzo de 1907 y la ley de Ad
ministración y Contabilidad de Hacienda públi 
ca de l.° de julio de 1911, se advierte al público 
que se admitirán proposiciones, extendidas en 
papel de sexta clase que se presenten, en esta 
Administración principal, previo cumplimiento 
de lo preceptuado en la R. O. del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904, hasta las diez 
y siete horas del día 21 de diciembre próximo 
inclusive, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta Administración principal de Co
rreos, ante el Jefe de la misma, el día 29 del re
ferido mes de diciembre, a las once horas.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1928.—El Ad
ministrador Principal, Vicente Maza.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de. . vecino de.... , 

se obliga a desempeñar la conducción del co

rreo diario en..... (1), desde la oficina 0r.
en Morata de Jalón a la de Mesones y ||a|
sa, sirviendo a Chodes, Arándiga y ® a|eg, 
por el precio de.....(en letra) pesetas <. 0|
con arreglo a las condiciones contení 
pliego aprobado por el Gobierno, i _P eiia, y 
ridad de esta proposición, .acompaño 
por separado, la carta de pago que ai^ ¡eDtai 
ber depositado en.... la fianza de 
veinte pesetas.

(Fecha y firma.)
(1) Medio de locomoción (carruaje o a ca •

Núm. 4.267.
DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Aguas. ncio10'
Dentro del plazo concedido en el ^^¡noia d0 

serto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro febrero 
Navarra, correspondiente al día 2 J ggUa8 
de 1928, relativo a aprovechamiento e[1- 
del río Ebro en Azagra para riegos, n i ^ga* 
tado su proyecto la Junta de regadío

Las obras, cuya autorización se qf0
un canal de toma de 7 metros de long ^ge- 
conduce el agua al pozo de las bomh eDtr0 
ta para alojamiento de éstas, que e e odo) 
las tres un caudal de 280 litros por - ”ot0D0i9 
los respectivos motores de 30 H. r. i 
y los canales de riego. , 9fi5‘30 116

La extensión del regadío es de 
táreas. . eS do

La tarifa.que se pretende impone 
pesetas por hectárea regada. u0 co9

Lo que se anuncia al público Palt । proy6(: 
tos se consideren perjudicados por ¡auia01,. 
de referencia puedan presentar *as „jto alln. 
nes que estimen pertinentes en |a pi 
gido al Excmo. Sr. Gobernador civ a co 
vincia, dentro del plazo de treinta es, 
tar del siguiente al de la Puhll^irante o1 íc¡- 
anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l , d oh , 
estará de manifiesto el expediente o
ñas de la Jefatura de la División 11 q ú 111
Ebro en Zaragoza, calle de San Jo b ’ 
10, piso tercero. i928.'^hr0'

Zaragoza, 14 de noviembre de 1 ¿glF^ 
geniero Jefe de la División Hidrau
Vicente Núñez.

♦ ♦ ♦
Núm- 4 !68' .i anu"1’1.,*

Dentro del plazo concedido en -■ ríaV1‘ in
serto en el B. O. de la provincia ^28, 
correspondiente al 24 de febrero . rjo 
tivo a aprovechamiento de aguas ^ygej0 
derra, en Artavia, para riegos, e ^0
Arta vía ha presentado su proyee • je

Las obras consisten en una tu - jon^ 
metros de diámetro y 563 metros d0 i e 
que arrancará del acueducto q*1Lr vja 0* 
truirse frente a las Ventas de a,. v 
canal de la «Hidráulica del Urea
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^6n y en el extremo se establecen dos llaves 
ca ^Puerta para aislamiento y regulación del 
et| 1 a‘ derivado por la tubería y ésta termina 
arr Una arqueta próxima al regadío, de la que 

i cana* de 867 metros de longitud con
8tlmiento de hormigón.

i tosí ^Ue s.e anuncia al público para que, cuan- 
deConsideren perjudicados por el proyecto 
hes erencia, puedan presentar la reclamacio- 
81 Ey8 e8dmen pertinentes en escrito dirigido 
iont Cni0 ®r' Gobernador civil de la provincia, 
8*Rui d®! P*az0 de treinta días, a contar del 
6D e]6^6 d® la publicación de este anuncio 
de ¡ii .Lk t ín  Of ic ia l  , durante el cual estará 
L'faagesto el expediente en las oficinas de la 
^raUra d*3 División Hidráulica del Ebro en 
lorcf^28’ calIe de ^an dorge, número 10, piso 

In»nn^Oza> 12 de noviembre de 1928.—El 
Elbrí1^.0 defe de la División Hidráulida del 

»Vicente Núñez.

Núm. 4.256.

Jef at ur a de o br as publ ic as

Aviso.
de iq  ^ado terminado la ejecución de las obras 
^etQ^^ción de explanación y firme de la ca- 
Ul6| a de Escatrón a Gandesa, kilómetros 6 al 
^aa^aa^atista D. Bienvenido Omedas, a quien 

dQ íq'ad la contrata por R. O. de 20 de febre- 
925, y a los efectos de la devolución de la

^htre ?Ue se constituyó para responder de la 
de n a’86 anuncia, de conformidad a la R. O. de 

de 19iO ^Gaceta del 22), en este Bo- 
íioipj UpiCIa l , para que los Alcaldes de los Mu- 
P*a¿o a a 9ne afectan las obras remitan, en el 

i ^re,nla días, a la Jefatura de Obras pú
^'^cl Ia Provincla» certificación de haber o 
^as- an3ación contra el contratista por dichas 

^tendiéndose que no hay reclamación 
-^ar» 81 no se reciben certificaciones.

j fZa’ I? de noviembre de 1928.—El Inge* 
e*e» Luis María Moreno.

[ Ñúm. 4.240.

i) ContrimitaiB de h prenioia de Zmgj ■&.
Ce|¡

0 telilla y Melendo, Recaudador auxiliar 
i Jlagí^lbuciones en el pueblo de Saviñán; 
I pe 8aber: Que en el expediente individual 
' Iradas ^^11° instruyendo contra D. Joaquín 

pOs y Pujadas (o sus herederos), por dé- 
^Ontvlbución rústica, pertenecientes a 
, 9í7 Y 19-8, he acordado la siguiente 

' । — Resultando desconocido el pa-
Ct 1 Pn- deudor de este expediente, D. Joa-

^^das y Pujadas (o sus herederos), así 
0 haber persona alguna que les repre

sente en la localidad, de conformidad con lo 
dispuesto en la base 15 del artículo 8.° del Real 
decreto de 2 de mayo de 1926, requiérase a 
dicho deudor para que en el plazo de ocho 
días comparezca en este expediente ejecutivo, 
o señale domicilio ,o representante, con la ad
vertencia de que, si no lo hiciere en el plazo 
referido, se proseguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notificaciones; seña
lando al efecto los bienes que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la propie
dad para la anotación preventiva del embargo, 
en el caso de que se trate de inmuebles o de
rechos reales.

Notifíquese esta providencia a los interesa
dos, en la forma dispuesta por dicho Real de
creto, a los efectos que en la misma se expresan.

Así lo acuerdo y firmo en Saviñán a 7 de no
viembre de 1928.

Y a los efectos del artículo 142 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, se Ies notifica la 
anterior providencia por medio del presente 
edicto, que por duplicado se remite a la Teso
rería de Hacienda de esta providencia, para 
que pueda ser acordada su inserción en el B. O.

En Saviñán, 9 de noviembre de 1928.— El 
Recaudador, Celio Vetilla y Melendo.

SECCIÓN SEXTA

Atea.
Plantilla reformada de los empleados muni

cipales de este Ayuntamiento, que se forma a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 6.° del Re
glamento de 14 de mayo de 1928, para su cons
tancia en el Gobierno civil de esta provincia e 
inserción en el B. O. de la misma.

Personal administrativo:
Secretario Interventor, D. Angel Valiente 

Gracia. .
Personal técnico:

Médico titular e Inspector municipal de Sa
nidad, D. Federico Borras Montalt.

Farmacéutico, vacante.
Practicante Titular Vacante.
Veterinario Inspector de carnes de H. y S. 

pecuarias, D. Julio Esteban Serrano.
Empleados subalternos:

Alguacil-voz pública, D. Miguel Martínez Re
macha.

Guarda municipal de campo, D. Pascual Mo
reno Blasco.

Recaudador Agente ejecutivo, D. Manuel Lo- 
baco Villalva.

Depositario, D. Elias Blasco Polo (gratuito).
Conductor de Medicamentos, D. Pedro Ramos 

Rubio.
Encargado del reloj público, D. Pedro Ramos 

Rubio.
Atea, 16 de noviembre de 1928.—El Alcalde, 

I Manuel Zorraquín.
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Berdejo. N.° 4.269.
La plaza do Practicante y barbero de este 

pueblo se halla vacante, con el sueldo anual de 
100 pesetas como titular y 1.900 por la asisten
cia facultativa y servicio de la barba y pelo a 
las familias de 7*2 vecinos, más la asistencia 
a partos y servicios a los solteros, según contra
to que obra en la secretaría del Ayuntamiento.

Las instancias se dirigirán al señor Alcalde, 
por término de treinta días; advirtiendo que la 
que no venga debidamente reintegrada se ten
drá por no recibida.

Berdejo, 16 de noviembre de 1928.--El Alcal
de, Ramón Ruíz. .

Berrueco
Plantilla reformada de los empleados muni

cipales de este Ayuntamiento, que se forma a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 6.° del Re
glamento de 14 de mayo de 1928, para su cons
tancia en el Gobierno civil de esta provincia, y 
su publicación en el B. O. de la misma, y es a 
saber:

Personal administrativo:
Secretario-Interventor, D. Vicente Aguado 

Daga, con residencia en Gallocanta.
Personal técnico:

Médico titular e Inspector municipal de Sa
nidad, D. Pascual Marqués Pérez, con residencia 
en Tornos. •

Veterinario, Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuaria, D. Antonino Cascante Andrés, con 
ídem en id.

Farmacéutico titular, D. Miguel Maorad Her
nández, con ídem en Used.

Personal subalterno:
Alguacil y voz pública, D. Agustín Martín 

Mochales.
Guarda municipal, el mismo.
Berrueco, a 16 de noviembre de 1928.—El Al

calde, Carlos Tomás.
Biota.

? Plantilla reformada de los empleados muni
cipales de este Ayuntamiento, que se forma a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 6.° del Re
glamento de 14 de mayo de 1928, para su cons
tancia en el Gobierno civil de la provincia y su 

, publicación en el B. O. de la misma, a saber:
Personal administrativo:

D. Cándido Corchón Gil, Secretario-Interven
tor.

Personal técnico:
D. Tomás Navarro Mingóte, Médico titular e 

Inspector de Sanidad.
D. Alfonso Cavero Cavero, Farmacéutico ti

tular.
D. Dionisio Peco Gros, Veterinario titular e 

Inspector de H. y S. P. .
D. Esteban Villellas Bandrés, Practicante ti

tular.
D. Laureano Ornad Lana, Comadrón titular. 

Personal subalterno:
D. Faustino Laflta Pérez, Alguacil del Ayun

tamiento, Juzgado municipal y Voz pública (p 
Guerra). |«

D. Policarpo Garcés Legaz, Guarda de r0 
cia urbana (por Guerra). . .

D. José Laflta Irigoyen, Guarda municip 
(por Guerra). ¡.

D. Valentín Rincón Serrano, Guarda nu1 
cipal (por Guerra.) . j6|

D. Nicolás Ferrer Ezquerra, repartidor 
teléfono municipal.

D. Cándido Zabal San Martín, organista. .
D. Máximo Berges Ibero, encargado del r 

público.
D. Félix Tenías Lasheras, sepulturero- .
Biota, a 14 de noviembre de 1928.—El A 

de, Ignacio Labé.
Calatorao. eg.

Plantilla de los empleados municipales de^ 
te Ayuntamiento, formada a tenor de lo Q 
puesto en los artículos 5.° y 6.° del Regla»1 gn 
de 14 de mayo de 1928, para su constanc 
el Gobierno civil de esta, provincia y su p 
cación en el B. O. de la misma.

Personal administrativo:
Secretario Interventor, D. Antonio Gar 

López. p]a-
OQcial l.° de Secretaía, D. Tomás Pérez r 

nillo.
Depositario, D. Tomás Lázaro Tejero.

Personal técnico: n.
Médico titular e Inspector municipal, v. 

cisco Saldaña Maestro. .
Farmacéutico, D. Jesús Cabeza Piquee- 
Inspector de carnes y de Higiene y y 

pecuaria, D. José Figols Verdiór. nai-cí8'
Practicante titular, D. Luciano García

Personal subalterno: tf0
Alguacil Ayuntamiento, D. Sebastián a

Jerez. , njels8-
Gestor del ídem, D. Evaristo Garcés .p0, 
Vigilante noturno, D. Esteban Diago 
Idem, D. Paulino López Mosteo. M-||án.
Guarda municipal, D. Antonio Dito 1
Idem, D. Teodoro Marín Alonso.
Idem, D. Juan Manuel Santos Diez, .^nito 
Guarda adulero del prado Villa, D.

Morales González. . nPita.
Barrendero, D. Idefonso Polo Langa
Idem, D. José Aznar Morillo. Agna1^'1 
Encargado del Cementerio, D. -Jos 
0 S 8 zEncargado del reloj público, D. Ramo» 

tínez Morales. , r0 d»1'8
Encargado de la limpieza del Mata* ’ 

Juana Martínez Lázaro.
Calatorao, 14 de noviembre de 19* ■ 

calda, Santiago Román. o
Cariñena. , d^'

El día en que se cumplan veinte ia * an111*
de el siguiente al de la publicación yjfloí8' 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de, ia K, n¡0nt9 
las once horas, presidido por mi, 
quien delegue, y en la Casa Consis 
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biL'1*6 aoto d® Ia subasta de arriendo del ar- 
C11 0consumo de carnes frescas y saladas, 
aln'kp^0 d0 condiciones ha estado expuesto 
y i00* sin producirse reclamación alguna, 
Avn t?la^ecerá expuesto en la secretaría del 
^tamiento.

d0 subasta será de trece mil pesetas
p0«''^P^sito provisional será el de un cinco 

j c>ento del tipo de subasta.
t0 ? uanza definitiva será de un diez por cien- । ltil remate y fianza personal a satisfacción de

Inmanente.
Vcícida^° rema^e S6ra Por raensualidados 

hUrará el contrato por todo el año 1929.
Qa]j^s^anteará los poderes un Letrado de la lo- 

uad, a elección del interesado.
UaH8 Proposiciones, junto con la cédula perso- 
v¡8¡e°rriente y el resguardo del depósito pro- 
6n j9*’ serán presentados, en pliego cerrado, 
do a,Secretaría municipal, de diez a doce, des- 
^Un -d*8 s’guiente de la publicación de este 
hab C1°- basta e* anterior a la subasta; de no 
braK* ^c^adoros en Ia primera subasta se cele- 
bénd °tra’.segunda, ocho días después, admi

080 pliegos desde el mismo día de la pri- 
lasta 01 anterior de la segunda, a las mis

ta uoras, en el mismo local y siendo la subas- 
y0? ’guales condiciones que la primera. Unas 
^0d^S Proposiciones se ajustarán al siguiente 

CoJÍ*.... , vecino de..... . con cédula personal 
65orieQt0, y hecho el depósito provisional.de 
re8,y P0setas, según justifica con cédula y 

ai^° que acompaña, ofrece w......(en letra 
io8 núniero) pesetas, para quedarse en arrien- 

consumo de carnes frescas y saladas de 
91 .anudad y año de 1929, con extricta sujeción

n 10go de condiciones.» (Fecha y firma).
Opia ^üena, a 16 de noviembre de 1928.—El AI- 

Santiago Gracia.—El Secretario interino, 
18 Martorell.

Pi -
en que se cumplan veinte hábiles, des- 

o¡o p 8iguiente al de la publicación de este anun 
OH el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a las 
qp¡' horas, presidido por mí, o Teniente en 

* de*eRU0, y en ,a Casa Consistorial, tendrá 
acto de la subasta de arriendo del ser- 

Knr!e Pesas y medidas, cuyo pliego de condi- 
d^j08 ha estado expuesto al público, sin pro

redamación alguna, y permanecerá ex- 
¿I 0,en la secretaría del Ayuntamiento.

6,1 alz 0 de subasta sera de trece mil pesetas 
¿depósito provisional será de un cinco por 

del tipo de subasta.
'l6r Jianza definitiva será de un diez por ciento 
I9 k enlate y fianza personal a satisfacción de 
^rrnanente.

del remate será por mensualidades 
. 1) das.

^rará el contrato por todo el año 1929.

Bastanteará los poderes un Letrado de la lo
calidad, a elección del interesado.

Las proposiciones, junto con la cédula per
sonal corriente y el resguardo del depósito pro- 
visiona.l, serán presentados, en pliego cerrado, 
en la secretaría municipal, de diez a doce, des
de el día siguiente de la publicación de este 
anuncio hasta el anterior a la subasta, de no 
haber licitadores en la primera subasta, se cele
brará otra, segunda, ocho días después, admi
tiéndose pliegos desde el mismo día de la pri
mera hasta eí anterior de la segunda, a las mis
mas horas, en el mismo local, y siendo la subas
ta en iguales condiciones que la primera. Unas 
y otras proposiciones se ajustarán al siguiente 
modelo:

*P... , vecino de..... , con cédula personal 
corriente, y hecho el depósito provisional de 
650 pesetas, según justifica por la cédula y res
guardo que acompaña, ofrece ......(en letra y 
número) pesetas, para quedarse en arriendo el 
servicio de pesas y medidas de esta ciudad y 
año 1929, con extricta sujeción al pliego de con
diciones.» (Fecha y firma).

Cariñena, a 16 de noviembre de!928.— El Al
calde, Santiago Gracia.—El Secretario interino, 
Luís Martorell.

*,♦ •
El día en que se cumplan veinte hábiles, des

de el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a las once horas, presidido por mí, o Teniente 
en qu en delegue, y en la Casa Consistorial, ten
drá lugar el acto de la subasta de arriendo del 
servicio del cántaro, cuyo pliego de condiciones 
ha estado expuesto al público, sin producirse 
reclamación alguna, y permanecerá expuesto en 
secretaría del Ayuntamiento.

El tipo de subasta será de trece mil pesetas 
al alza.

El depósito provisional será el de un cinco 
por ciento del tipo de subasta.

La fianza definitiva será de un diez por cien
to del remate y fianza personal a satisfacción 
de la permanente.

El pago del remate será por mensualidades 
vencidas.

Durará el contrato por todo el año 1929.
Bastanteará los poderes un Letrado de la lo

calidad, a elección del interesado.
Las proposiciones, junto con la cédula per

sonal corriente y el resguardo del depósito 
provisional, serán presentados, en pliego cerra
do, en la secretaría municipal, de diez a doce, 
desde el día siguiente de la publicación de este 
anuncio hasta el anterior a la subasta; de no 
haber licitadores en la L* subasta, se celebrará 
otra segunda ocho días después, admitiéndose 
pliegos desde el mismo día de la primera hasta 
el anterior de la segunda, a las mismas horas, 
en el mismo local, y siendo la subasta en igua
les condiciones que la primera. Unas y otras 
proposiciones se ajustarán al siguiente modelo:

•D. , vecino de ...., con cédula personal coO 
rriente, y hecho el déposito provisional de 65- 
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pesetas, según justifica con cédula y resguardo 
que acompaña, ofrece....(en letra y en núme
ro) pesetas, para quedarse en arriendo el ser
vicio del arbitrio del cántaro de esta ciudad y 
año de 1929, con extricta sujeción al pliego de 
condiciones.»

(Fecha y firma).
Cariñena, a 16 de noviembre de 1928.—El Al

calde, Santiago Gracia.—El S jcretario interino, 
Luis Martorell.

♦ ♦ ♦
El día en que se cumplan veinte hábiles, des

de el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
a las once horas, presidido por mí. o Teniente 
en que delegue, y en la Casa Consistorial, ten
drá lugar el acto de subasta de arriendo del 
servicio de Matadero público.

El tipo de subasta será el de tres mil pesetas 
el alza.

El depósito provisional será el del cinco por 
ciento del tipo de subasta. ,

La fianza definitiva cosistirá en el diez por 
ciento del remate y en fianza personal a satis
facción de la permanente.

El pago del remate será por mensualidades 
vencidas.

La duración del contrato será por todo el 
año 1929.

Bastanteará los poderes un Letrado de esta 
ciudad.

El pliego de condiciones permanece expues
to en la secretaría del Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán por escrito y 
acompañando cédula personal y resguardo del 
depósito y en pliego cerrado se presentarán 
ante la mesa por durante el plazo de media 
hora.

De no.haber licitadores en la primera subas
ta, dos días después se celebrará en las mismas 
condiciones, forma, hora y lugar una segunda.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente 
modelo:

«D.. , vecino de ...... con cédula personal 
corriente y hecho el depósito provisional de 
150 pesetas, según justifica por los adjuntos 
documentos, ofrece....pesetas (en letra y nú
mero), para quedarse en arriendo los derechos 
de Matadero municipal de esta ciudad del año 
1829, con sujeción al pliego de condiciones co
rrespondiente.»

(Fecha y firma).
Cariñena, a 16 de noviembre de 1928.—El Al

calde, Santiago Gracia.—El Secretario interino, 
Luis Martorell.

Caspe.
Plantilla general de los empleados de este 

Ayuntamiento, que dicha Corporación forma y 
publica, según previenen los artículos 5.° y 6.° 
del Reglamento provisional de 14 de mayo de 
1928.

Empleados administrativos:
Secretario, D. José María Gutiérrez García.

Interventor de fondos (interino), D. Vice 
Centol Cardiel.

Oficial Mayor, D. Mariano Riva Barreras.
Oficial de 1.a clase, D. Jesús Fuertes Hua '
Oficial de 2.a clase, I). Tomás Falo Frafí ‘
Oficial de 2.a clase, D. Angel Sabanza d ‘
Oficial de 2.a clase (interino), D. Vicente 

cuin Latre. |j0
Depositario de fondos municipales, D. Am 

Pérez Hernández. ,. ffl.
Delegado de la Recaudación de fondos (i 

riño), D. Agustín Camón Cortés. 0¡
‘ Inspector de arbitrios (interino), D. A 
Falo Vidal.

Empleados técnicos: .
Arquitecto municipal (interino), D. .

Borobio. * |on
Médico titular e Inspector de Sanidad, 

Bienvenido Blasco Rubio. .
Idem id. id. id., D. Valentín Blasco
Idem id. id. id., D. Camilo Morales
Farmaceútico titular, D. Teodoro Alb* 

Manguea.
Idem id., D. José Latorre Timoneda. „a.
Veterinario municipal, D. Jesús Serrano 

mendos.
Idem id., D. Santiago Guiral Centellas.
Inspector de Higiene y Sanidad pecU 

D. Cesáreo Vinué Durillo. Nava*
Practicante titular, D. Hilario Rafales 

rro. . .i vjla'
Comadrona titular, D.a Carmen Coiei

nova. n Qen0-
Maestro municipal de la Herradura, v.

ro Pallás Giraldos. . . ole-
Idem id. de Zaragoceta, D. Pedro Arbi 

mente. • .'
Empleados subalternos: ।

Celador l.° de arbitrios (interino), D. a 
Recio Revuelto. pírao*

Idem 2.° id. (interino), D. Pascual Maz .r8j, 
Veedor del Macelo, D. Florentín hac* ^be- 
Portero municipal, D. Leoncio Camón

Idem id., D. Nicolás Lizano Peralta. 0-
Capataz de la Brigada de Obras, D. J 

ñez Sancho. .¡a.
Peón carrbro, D. Manuel Sabanza Esq
Idem id., D. Vicente García Sanz. pobla'
Peón de la brigada (interino), D. Jos 

dor Sancho. ' . padra‘
Conserje del Cementerio, D. Manuel

García. » aro
Encargado de la limpieza, D. 1 odro , 

Lorjnte. . . \ D-
Guarda peón de la limpieza (interino;» 

cente Gil Monclús. , nub0^’ ■
Idem id. id. (interino), D. Félix Pina
Celador del alumbrado (interino), D- 

querrá Calvera. f¡H0 A0'
Guarda de montes, D. Francisco Cas 

drevis. .yjfo '
Jefe de la Guardia municipal, D. K° 

cober Camón. . . jord^'
Guardia municipal, D. Felipe Vicen
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^em fd., D. Manuel Ferrer Jordán.
Wem id., D. Manuel Vidal Cirac.
Idem id. (interino), D. Manuel Tollo Poblador, 

tola? id’ (*nter*no)’ Podro Cal ved Puér-

talá^etn id' Oote^0)» D. Santiago García Ca- 

. Cas pe, 17 de noviembre de 1928. — El Alcal- 
’ José Latorre.

Fayón.
José Andréu Villanova, Alcalde Constítucio- 

»aI de Fayón;
no. Ko sal)er: Que habiendo sido aprobado 
naP-6^ Ayuntamiento el presupuesto extraordi- 

Ho formado para cubrir los gastos ocasiona- 
t6 jCon motivo de la construcción de un puen- 

oo barca sobre el río Ebro en esta localidad, 
en6! al público dicho documento,
q .la secretaría municipal, por término de 
p 1 ace días, a fin de que si lo creen necesario 
tant an formularse reclamaciones por los habi- 
c¡ tes del término ante la Delegación de Ha 
o q i a de la provincia por cualquiera de las 

indicadas en el art. 301 del Estatuto mu-

oar íara S^neral conocimiento se manda publi- 
e* presente, a los efectos del último párrafo 

del Reglamento de 23 de agosto de
Ai^n Fayón, a 19 de noviembre de 1928.—El 

a*de, José Andréu.
Fuentes de Ebro. N.° 4.265.

tutn0 CntnPlimento de lo dispuesto en el Esta 
Municipal y Reglamento de Hacienda, se 

de iV8 q116 en sesión del día 16 de noviembre 
hic¡ 8, ha sido aprobado por la Comisión mu- 

Permanente el proyecto de presupuesto 
extraordinario para las obras de re- 

la Casa Consistorial y construcción de
PUeUf 8 solución financiera, quedando ex- 
Cqq8to al público en secretaría, con sus ante- 
qqQent6s, durante el plazo de ocho días, para 

^uien quiera, morante en el término o no, 
da fai|fo Os°s ocho días y otros ocho más, pue- 
cion Pniufor ante el Ayuntamiento las reclama- 
p6s u observaciones que estime pertinentes.

^1 Al,ienfo8 de Ebro, 16 de noviembre de 1928. 
l°alde, Salvador Lapuente.

* * *
tíCq| oomplímiento de lo prevenido en el ar
de oi° del Reglamento para la contratación 

y servicios a cargo de las Entidades 
b6r jípales de 2 de julio de 1924, se hace sa- 
des a Publico que esto Ayuntamiento, en sesio- 

aaol 15 de abril y 7 de septiembre de 1928, 
tDuj.^^dado la celebración de un concurso si- 
de u^pOo de ejecución de las obras de reforma 

asa Consistorial y construcción de Es- 
^dic?f’ °?n solución financiera a cargo del ad
de (j'a arfo; previniéndose que durante el plazo 
a^-.días podrán presentarse reclamaciones, 

lile 'Yéndose que no será atendida ninguna
e presente pasado dicho plazo.

Fuentes de Ebro, 16 de noviembre de 1928. 
El Alcalde, Salvador Lapuente.

♦ ♦ ♦
Este Ayuntamiento, en sesiones del pleno de 

15 de abril y 7 de septiembre de 1928, acordó 
acudir a la convocatoria de un concurso simul
táneo de ejecución de obras y solución finan
ciera, por la cantidad máxima de pesetas ciento 
setenta y cinco mil, que serán amortizadas en 
el plazo máximo de 25 o 50 años, mediante el 
pago de una anualidad constante, comprensiva 
de los intereses, gastos y amortización que no 
exceda del 6 85 por 100 de las cantidades inver
tidas en las obras y demás atenciones inheren
tes a la operación. Los antecedentes pueden 
consultarse en la secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de diez días, en las ho- 

: ras de oficina.
I Lo que se hace púbico, en cumplimiento de 
! lo dispuesto en los RR. DD. de 18 de junio y 25 
■ de septiembre de 1924, cuyas disposiciones re

guian la sustitución del referéndum fijado en los 
•i artículos 220 y 545 del Estatuto municipal, por 

i el expresado plazo de diez días, conforme a los 
: artículos l.° y 2.° de los citados RR. DD.

Fuentes de Ebro, 16 de noviembre de 1928. 
El Alcalde, Salvador Lapuente.

Mara.
Plantilla de los empleados municipales en 

general, en cumplimiento de los artículos 5.° y 
i 6.° del Reglamento de 14 de mayo de 1928, y 
que formula el Ayuntamiento para, su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Personal administrativo:
D. Pascual Trasobares Andrés, Secretario- 

Interventor.
D. Pedro Domínguez Harro, Depositario. 

Personal técnico:.
D. Manuel de Frutos Albareda, Inspector 

municipal de Sanidad.
D. Félix Beltrán Bueno, Farmacéutico.
D. Santos Maza Arregui, Veterinario (agre

gado a Belmonte.)
D. Germán Ruiz Mendoza, Practicante (agre

gado a Orera.)
Comadrona, vacante.

Personal subalterno:
Gervasio Escós Pérez, Alguacil.
D. Diego Muñoz Sebastián, Guarda mnnicipal 

interino, en propiedad nombrado D. Mateo 
López Ruano.

Mara a 18 de noviembre de 1928.—El Alcal
de, José Ibarra.

Murero. N ° 4.270.
Se halla vacante la plaza de Practicante titu

lar de este pueblo, auxiliar del Inspector muni
cipal de Sanidad, con el haber anual de 93‘50 
pesetas, que le corresponde conforme a la cla
sificación vigente, satisfechas del presupuesto 
mnnicipal por trimestres vencidos.

Los aspirantes al concurso dirigirán sus ins
tancias documentadas y debidamente reintegra
das, en término de treinta días, contados de la 
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inserción en el B. O., pasados los cuales se pro
veerá. •

Murero, 15 de noviembre de 1928.—El Alcal 
de, Tomás Vázquez.

Talamantes.
Plantilla reformada dt los empleados muñí 

cipales de este Ayuntamiento, que se forma a 
tenor de lo dispuesto en el art. 6.° del Regla 
mentó de 14 de mayo de 1928, para su constan
cia en el Gobierno civil e inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Personal administrativo:
Secretario-Interventor, D. Félix Rubio García.

Personal técnico:
Médico titular, D. Manuel de Saralegui (agru

pación con Tabuenca).
Farmacéutico, (vacante) (Id. ídem).
Veterinario, D. Emilio Gracia (Id. ídem). 
Practicante, D. Valentín García Mendoza.

Personal subalterno:
Alguacil-Voz pública, D. Cayetano Vijuesca 

Cuartero (interino).
Guarda municipal, D. Teodoro Ibáñez Pérez 

(interino). ,
Encargado del Cementerio, D. Jenaro Roma

nos Villarroya (interino).
Talamantes, 16 de noviembre de 1928.—El 

Alcalde, Mariano Monreal.
Villanueva de X Huerva.

El día 16 del próximo diciembre, por las can
tidades en alza y a las horas que se indicará, 
tendrán lugar en esta Casa Consistorial las su
bastas de arbitrios municipales que a continua
ción se expresan, para el año mil novecientos 
veintinueve:

A las diez horas, el arbitrio municipal de 
sacrificio de reses en el matadero, por ocho
cientas pesetas.

A las once horas, el arbitrio municipal de 
pesas y medidas, por cinco mil quinientas pe- 
sotaSe

Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores ajustarse a los respectivos plie 
gos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en esta secretaría. .

Si en estas primeras subastas no hubiere 
postores, las segundas se celebrarán el día 23 
del mismo mes, a la misma hora y bajo el mis
mo tipo y condiciones.

Villanueva del Huerva, a 15 de noviembre 
de 1928.—El Alcalde, Luis Ramírez.

Villar de los Navarros.
Plantilla reformada de los empleados muni

cipales de este Ayuntamiento, que se forma a 
tenor de lo dispuesto en el art. 6.° del Regla
mento de 14 de mayo de 1928, para su cons
tancia en el Gobierno civil de la provincia y su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma.

Personal administrativo:
Secretario-Interventor, D. Alfredo Peña Na

varro. .
Personal técnico:

Médico titular, D. Pompeyo Baquero Romeo.

Farmacéutico, D. Felipe Bernad (hija), 
gentada, con residencia en Herrera.

Veterinario, D. Eduardo Brinquis Oam» •
Personal subalterno: 0

Alguacil voz pública, D. Pascual ru
Anadón. „ pnc-

Guarda municipal, D. Joaquín Nava 
vide. . _ r ázaro

Encargado de las fuentes, D. Manan
Cariñena. , jía-

Idem del reloj público, D. Pedro Lóí
varró. „AViembr0

Villar de los Navarros, 16 de no 
de 1928.—El Alcalde, Isidro Sancho.

SECCIÓN SÉPTIMA ^, 

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4.273.

Zaragoza.—Pilar. er-
D. José María García Belenguer y ^^^ ¿strit0 

cíente Juez de primera instancia de ¿ojpal 
del Pilar de esta capital, como Juez , 
del mismo y por. ausencia del propia < 
Por el presente edicto se cita, llama ) rtlI1cia 

za a cuantos se crean con derecho a lai 
de D.a Angela Condón del Río, Q'10 a aSad°' 
esta ciudad el día 30 de mayo próximo 1 -10sa, 
siendo viuda de D. Agustín Muñoz ' ^0 
y que si bien otorgó testamento en 3 Q jon 
de 1913, en unión de su repetido esi r0Ci- 
Agustín Muñoz, instituyéndose mutm ' ¡g 
procamente herederos, no ha tenv f^ll®' 
aceptación de herencia en razón a na qlle 
cido con anterioridad este último a a¡l jjflin3' 
es la que causa este expediente; y cl ’ aja)10 
miento a cuantos se crean con derec i p/0 ge 
rencia de la D.a Angela Condón y ¿en11’0 
hace por medio del presente y para q ¿a e 
del término de treinta días, contmio-. 
siguiente al en que el presente co^
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provi i0| b» 
parezcan en forma a reclamar.su < ,a r0cl» 
ciándose presente que dicha heren 1 cOn 
man D. Manuel y D. Francisco-Sebas fOlü 
cido por Sebastián Condón y^L^ianO- . 
hermanos de la D.a Angela, y D- . or , 
nocido por Angel; Angela, ccnocu ' 1 »
cepción, y Manuel Lucio, con?cldo Jornale3 ü 
Blasco Condón, como sobrinos ca d0 s
aquella causante y en represent- c ,j*
madre D? Leona, conocida por Le^‘ ie!1a e, 
dón del Río, hermana fallecida 
cha causante; pues así lo tengo ac os <!/> 
expediente de declaración de heic bíí 
sigue en este Juzgado y de que b 
mérito. , noV'^By'

Dado en Zaragoza, a catorce de » U-
Aa mil nnvnnÍAnfnS veintiocho.— des j.iiiS- y

InnegT* I» fioenfi»
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